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ou Ríe III HíSliS.
ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE, ESCEPTO LOS DOMINGdS Y FIESTAS SOLEMNES,

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEQRARICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
'wwwwx. S

MANILA. — Imprenta de la Revista Mercantil, plaza de 
S. Gabriel, núm. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al | 
me^, pago adelantado por dos meses. |

REALES ÓRDENES.
Ministerio ‘ DE Ultramar.—Núni. 81.— 

Excmo. Sr.—La Reina (q. D. g. ) se ha dig
nado espedir con esta fecha el Real Decreto 
siguiente:—”Á propuesta ¿Ll Ministro de Ul
tramar oidas las Juntas Consultivas de obras 
públicas de las Islas de Cuba y Puerto-Rico, 
la de Caminos, Canales y Puertos de la Pe
nínsula y oído el Consejo de Estado en pleno. 
Vengo en aprobar el adjunto pliego de con
diciones generales para las contratas de obras 
públicas que se celebren en las provincias de 
Ultramar.—Dado en Palacio à veinticinco de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Ultramar, Cárlos Marfori ” De Real órden 
lo traslado á V. E. con inclusion del pliego de 
condiciones á que se hace referencia. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de 
Diciembre de 1867.—Marfori.'—Sr. Gober
nador Superior Civil de las Islas Filipinas

Manila 25 de Marzo de 1868.—Cúmplase, 
comuniqúese á quien corresponda y publí- 
quese.—Gándara.—Es copia. ^Barrantes. 
¡MiNisTEnio EE Ultamar.—Pliego de condiciones 

^nerales para los contratos de obra? pi'ddicas, 
(íprob^dp por Peal deçr?to de esta fecha.

. ; Capitulo 1.® "
Disposiciofí.es generales.

Artículo 1.® No podrán ser contratistas de obras 
públicas.

PEBiOOiCO DE LA TARDE.
l .° Los menores de edad.
2 .® Los que se hallan procesados criminal

mente, si hubiese recaído contra ellos auto de prisión.
3 .® Los que por sentencia judicial hayan pade

cido penas corporales, aflictivas ó infamatorias y 
no hubiesen obtenido rehabilitación.

4 .® Los que se hallen bajo interdicción judicial 
por incapacidad física ó moral.

5 .® Los que estuviesen fallidos ó en suspension 
de pagos, ó con sus bienes intervenidos.

6 .® Los que estuviesen apremiados como deu
dores á los caudales públicos en concepto de se
gundos contribuyentes.

7 .® Los que hayan sido inhabilitados por la 
administración para tomar á su cargo servicios 
públicos por su falta de cumplimiento en contratos 
anteriores.

Art. 2.® La persona á cuyo favor haya sido 
adjudicada la ejecución de una obra ó servicio de
berá prestar la fianza que prefije el pliego de con
diciones particulares, la cual se depositará en el 
punto que en el mismo pliego se determine, y no 
escedera nunca del 10 p®/^, de la cantidad en que 
se haya hecho la adjudicación. .

Art. 3.® En el término de 30 dias, contados 
desde la fecha de la órden de adjudicación, presen
tará el adjudicatorio, la carta de pago que acre
dite la constitución de la fianza a que se refiere 
el artículo anterior.'

Si dejase de cumplir con esta disposición, per
derá el depósito provisional que haya hecho que.-? 
dando anulada la adjudicación. , =■

Art. 4.® Serán de cuenta del adjudicatorio to
dos los gastos que ocasione la estencion del do
cumento en que se consigné la contrata.

ANUNCIOS Y Números sueltos.

I
Los anuncios pagarán cuatro cuartos por linca., y tie 
;ncn que remitir.se á la Redacción, antes de la una déla tarde 
hm número suelto, medio real fte.

Art. 5.° Se entregará al contratista copia auto
rizada de lo.'í planos, presupuesto y pliego de con
diciones, y se le facilitarán los demás documen
tos del proyecto para que pueda encaminarlos ó 
copiarlos si lo creyere necesario. <

Art. 6.® Lo.s contratistas quedan obligados à las 
decisiones de. las Autoridades y Tribunales admi
nistrativos establecidos por. las leyes y órdenes vi- 
gentés en todo lo relativo á las cuestiones que 
puedan tener con la administración sobre la eje
cución de sus contratos, renunciando al derecho 
común y al fuero especial.

Art. 7.® Este pliego de condiciones regirá en 
todo aquello en que no sea modificado por las par
ticulares de cada contrata.

Capitulo 2.°
Ejecución de las olnxhs.

Art. 8.® El Ingeniero encargado de las obras 
hará el trazado y replanteo de las mismas sobre 
el terreno con sujeción á los planos y perfiles, es
tableciendo las señales convenientes, referidas en 
cuanto sea posible á puntos invariables que sir
van de comprobación; extendiéndose por duplicado 
una acta que firmarán el ingeniero y el contra
tista, en la que se acredite haberse verificado el 
replanteo con arreglo al proyecto.

Uno de los ejemplai'es se unirá al espediente de 
la contrata, quedando el otro en poder del con
tratista, 'y remitiéndose copia á la Inspección de 
obras públicas.

Art. 9.® Los gastos del replanteo general y los 
que sean necesarios pai’a U formación dpi espe
diente de espropiacion, serán de cuenta del Estado, 
y del contratista los que ocasionen los replanteos 
parciales que pueda exigir el curso de las obras.

r' , ■ I ■ ■ - ' '■ ' ' '■■■
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conocen todas con el ,nombre de bezoar de vaca.'Se 
falsifica muy bien con arcilla endurecida y hiel de vaca. 
La verdadera no se altera en agua caliente, restregada 
en greda debe déjar una marca amarilla y frotada en 
cal la dejará verde.

El bezoar que viene de la India vale en este mer
cado $ 20 á è 25 el cate. Se usa como pintura y como 
droga, aunque los chinos no la atribuyan las virtudes 
que los indios como contraveneno. El bezoar de China 
se encuentra en Jas provincias del N.

Tierra japónica. Por mucho tiempo se creyó era 
una tierra, esta sustancia y como procedía del Japon, 
se la dió el nombre que lleva. Se obtiene cociendo el 
corazón del acacia catechu, árbol que crece en Pegú, 
cerca del golfo de Cutch y se importa de la India. 
La que procede de Bombay se deshace con facilidad 
y es de un color rojo oscuro, pero la de Bengala es 
aun menos consistente. Las pastillas son como las de 
chocolate. La buena, tiene un color vivo é igual, su 
gusto es algo dulce y estringente, se disuelve en la 
boca y no es arenosa; pero aun siendo buena, varia 
considerablemente. Hay unas clases pesadas y compac
tas y otras ligeras y propensas à deshacerse, unas mas 
estringentes y otras menos, cuyas diferencias parecen 
provenir del tiempo y forma de obtenerla. Se confunde 
algunas veces esta sustancia con el gambier por ser 
anibas iguales en apariencia y destinadas al mismo uso.

Los chinos la usan como tinte y como medicina y 
la gente que tiene que andar mucho, descalza se frota 
con ella los piés á fin de endurecer la piel. El precio 
varia de $ 4 á S 5 por pico.

Cuchillería. El consumo de cuchillos y tijeras está 
circunscrito á clases ordinarias. Está libre de derechos 
y la manufactum indígena es muy inferior.

Colmillos de elefante. Se obtienen en Zanzibar
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portaba mucho del mediterráneo por la via de Ingla
terra, y piezas grandes del fino colorado, que no sue
len encontrarse en los mares de la India, obtienen aun 
buen precio. Para adornar las plantas grotescas y las 
fantásticas rocas que se encuentran en los jardines y 
casas indígenas, se buscan los ramos de coral blanco 
grandes y las madreporas.

Se hacen cuentas de coral imitado, de varias mate
rias resinosas mezcladas- con tintes encarnados, y sobre 
puestas á una bola de hojadelata El consumo en China 
es muy grande. El precio es de unos $ 10 por cate.

Jarcia de abaca de Manila. Viene la mayor parte á 
Shanghai y su uso está circunscrito á los buques os- 
tranjeroa

Cornelinas ó ágatas. El color es la única distin
ción entre ambas piedras. Las ágatas' vienen de Bom
bay. Se traen en bruto y labradas y nunca han pa
sado por la aduana. Los chinos hacen pendientes, pul
seras, anillos para los piés, cajas para rapé, cuentas etc.
ALGODON. Las principales variedades son Bombay 

(pacas blandas) Bengala (paca.s duras) Madrás (pacas 
cuadradas) y Palembang. La importación media anual 
en Canton en los últimos 14 años hasta 1856 fué de 
244,629 pacas de las cuales 171,000 fueron de Bom
bay, 35,677 de Bengala y 37,752 de Madrás. El con
sumo máximo fué en 1852 de 303,711 pácas y el mí
nimo en 1854 de •'•135,511 pacas. El mercado de Can
ton es el principal para el algodón est ran joro. Emuy 
importa unas 40.000 paca.s al año; pero la mayor parte 
las sacan de Canton. El importe medio anual de este 
artículo durante el tiempo que Canton fué el centro 
de este comercio, ascendió á 5| ó 6 millones de pesos, 
sin contar los derechos que subían á $ 4oO,OOO. El 
algodón se cotiza siempre en las listas de precios cor
rientes en taeles y mases.
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Art. 1.0. El contratista dará principio á las 
obras en la época fijada en las condiciones de 
la contrata; empleará en ella el suficiente número 
de operarios, y las ejecutará con estricta sujeción 
à los planos y perfiles que formen parte del pro
yecto, las condiciones facultativa.s del mismo y à 
las instrucciones y órdenes que le diere el Inge
niero, por si ó por medio de sus subalternos, pu- 
diendo exigir que estas se le comuniquen por escrito.

Aid. 11. Si por un obstáculo de cualquier clase, 
independiente de la voluntad del contratista no pu
diese este comenzar las obras en el tiempo prefijado, 
ó tuviese que suspenderlas, se le otorgará una prór
roga proporcionada para el cumplimiento de su con
trata. *

Aid. 12. Durante la ejecución de las obras, el 
contratista ó su representante, fijará su residencia 
en un punto próximo à las mismas, del que no 
podra ausentarse sin conocimiento del Ingeniero. 
En este caso dejará una persona que le consti
tuya con la facultad de dar las convenientes dispo
siciones y de hacer los pagos de los operarios, à fin 
de que por su ausencia no se paralicen los trabajos.

Cuando el contratista falte á esta prescripción, 
serán válidas las notificaciones que se le hagan, der 
positándolas en mano de la autoridad local del 
pueblo de su residencia oficial.

Aid. 13. El contratista; por si ó por medio de 
sus encargados, acompañará á los Ingenieros en 
las visitas que hagñ,n á las obras, siempre que 
estos lo exijan. Cuidará asimismo de que los pro
pietarios y cultivadore.s de los terrenos colindantes, 
no invadan con las labores la zona acotada para 
la ejecución de los trabajos ni depositen en la 
misma materiales de ninguna especie.

Art. 14. El contratista no podrá recusar al 
ingeniero encargado de las obras, ni á los Ayu
dantes y Sobrestantes que estén à sus órdenes 
para vigilar su ejecución.

No podrá tampoco exigir que por otro facultativo 
se hagan reconocimientos y tasaciones de las eje- 
cutaxlas y de, los materiales acopiados durante el 
año de la contrata, á. pretesto de que no se abo
nan las cantidades proporcionales á buena cuenta, 
ó de que se le exige mas de lo que corresponde 
con arreglo á las condiciones. Sin embargo si hu
biese razones especiales y fundadas à juicio del 
Gobierno Superior Civil, este resolverá lo que 
sea justo sobre las reclamaciones que los contra
tistas juzguen conveniente hacer, pero sin que este 
sea motivo para que se altere el curso natural de 
las obras.

Art. 15. El número de operarios y los medios 
auxiliares necesarios para la ejecución de las obras 
serán siempre proporcionados á la estension y na- 
tureleza de las que hayan de ejecutarse y á fin 
de que el Ingeniero pueda asegurarse del cum
plimiento de esta condición, se le pasará nota de 
los mismos por el contratista, siempre que la re
clame. *

Art. 16. El Ingeniero tendrá derecho á exi- 
gir que sean despedidos lós operarios del contra
tista por causa de insubordinación ó cualquiera 
otra que influya en el buen órden de los trabajos.

Art. 17. Será de cuenta del contratista indem
nizar à los propietarios de los daños que se cau
sen con la esplotacion de las canteras que le se
ñale el Ingeniero; con la estraccion de tieiras para 
la ejecución de los terraplenes; con la ocupación 
de los terrenos para formar caballetes, y para 
colocar talleres y materiales; con la habilitación 
de caminos para trasporte de estos, y con los 
demás trabajos que requiera la obra, cumpliendo 
los requisitos que prescribe el reglamento para 
la ejecución de la ley de espropiacion forzosa por 
causa de utilidad pública, á menos que se con
venga amigablemente con los propietarios acerca, 
de la tasación y pago de los perjuicios causados; 
debiendo en este caso exhibir, cuando fuere re
querido, el convenio que con aquellos hubiese 
celebrado.

No se admitirá al contratista reclamación al
guna fundada en la insuficiencia de las partidas 
asignadas en el presupuesto de la obra para es
tos gastos.

Art. 18. Los contratistas podrán esplotar las 
canteras y estraer los materiales que se encuen
tren en los terrenos del Estado ó del común de 
los pueblos, sin abonar indemnización de ninguna 
especie. Si las canteras ó materiales se hallasen 
en terrenos de propiedad particular, deberán in
demnizar al dueño de cuantos daños y perjuicios 
se le irroguen, y únicamente cuando la cantera 
se halle abierta y en explotación, se le satisfará 
el importe del material extraido por unidad al 
precio à que se venda en el mercado.

En ningún caso podrá al contratista vender los 
materiales, á no ser que le pertenezcan en pro
piedad independientemente de su calidad de con
tratista ’

Art, 19. No podrá el contratista por sí bajo 
ningún pretesto, hacer obra alguna sino con es
tricta sujeción al proyecto que haya servido de 
base al contrato, sin qUe tenga derecho al abono 

de las obras que ejecutare en contravención à este 
artículo, á no ser que justifique, presentando la 
órden escrita del Ingeniero, en que este le ha 
prevenido llevarlas á cabo én cuyo caso le serán 
de abono con arreglo á los precios de contrata.

Art. 20. Los materiales de todas clases, se to
marán de los puntos designados en los documen
tos de la contrata de los que determine el Inge
niero, debiendo llenar las condiciones requeridas 
en cada' caso, especial, estar perfectamente pre
paradas para el objeto á que se apliquen y ser 
empleados en los obras conforme á las reglas del 
arte.

Art. 21. No se procederá al empleo de los ma
teriales sin que antes sean examinados y acep
tados en los términos y forma que prescriba el 
Ingeniero.

Art. 22. Cuando los desmontes produzcan pie
dra que pueda aprovecharse para cualquiera otra 
obra de la contrata á juicio del Ingeniero, tendrá el 
contratista obligación de apilarla en los puntos 
próximos al de extracción y en la forma que el 
mismo Ingeniero prescriba.

Art. 23. Cuando los materiales no fueren de 
buena calidad, ó no estuvieren bien preparados, el 
Ingeniero dará órden al contratista para que los 
reemplace á su costa con otros arreglados á con
diciones. Si lo resistiere, formará aquel una rela
ción de las faltas que tengan y la pasará al con
tratista, quien á su vez espondrá las razones que 
le asistan para no conformarse con las disposiciones 
del Ingeniero, y de todo dará este cuenta al su
perior inmediato, para la resolución que parezca 
mas justa. ’

Si las circunstancias ó el estado de la obra no 
permitiesen esperar esta resolución, el Ingeniero 
tendrá facultad para emplear los materiales que 
mejor le parezca, á fin de evitar los perjuicios que 
pudieran resultar de la paralización de los traba
jos, asistiendo al contratista el derecho á la in
demnización de los perjuicios que se le hayan cau
sado, en el caso de que el Gobierno Superior Civií 
no apruebe la determinación tomada por el Inge
niero.

^Art. 24 Cuando los Ingenieros adviertan vicios 
en las construcciones, ya sea en el curso de su 
ejecución, ó ya antes de verificarse definitiva
mente su entrega, podrán disponer que íns par
tes defectuosas se demuelan y reconstruyan á costa 
del contratista, el cual es ésclusivamente respon
sable de la ejecución de las obras que haya con
tratado, y de las faltas que en las mismas pue.

I
1
I
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Desde 1854 en que la rebelión en la Provincia en 

Kuangtung^ causó tantos perjuicios á Canton y en que 
la destrucción de Fuhshan desparramó los tejedores y 
demás operarios, el consumo de algodón de la India 
ha disminuido notablemente. Ha sido reemplazado en 
parte con algodón torcido importado de Inglaterra y 
también con algodón rama procedente de Shanghai. En 
1859 las importaciones en Canton fueron 101.184 pacas. 
En 1860 aumentaron á 199,178 bajando en 1861 á 
94.108. Dm-ante el año de 1862 solo entraron 12489 
pacas y aun parte de estas tuvieron que ser reespor
tadas á InglateiTa, con motivo de la subida de precios 
allí y falta de ventas aqui, habiendo cesado las im- 
portacioues de la India. Para cubrir la demanda ordi
naria de Canton se ha traído algodón de Shanghai y 
Ningpo en bastante cantidad. Este último ha provado 
ser de superior calidad y se calcula reemplazará al de 
Bombay. La cantidad de algodón cosechado y consumido 
en China es tan enorme que comparada con ella la im
portación estrangera no es nada. Podría espertar mucho 
al estrangero y esto lo prueva la prontitud con que 
se dió cumplimiento en los puertos de Shanghai y Ning- 
pó à una órden inesperada por lOOO.ÜÜO picos. La- 
importacion de algodón de la India en Emuy ha ba
jado de 40.000 pacas á menos de la mitad, y tanto 
esta diferencia como la que resulte en Suatao, se cu
brirá indudablemente por los dos puertos antes citados. 
El algodón se cosecha en toda la China, y varía en 
calidad según las localidades; el de los alrededores de 
Peking se destina á. usarse en rama y no se teje. En 
estas regiones' la planta no crece arriba de diez pul
gadas Y en los llanos Je Kiangnan no llega á la al- 
tura de là planta en America. La carestía y dificultad 
de los trasportes de uno á otro punto de China, han 
impedido hasta ahora útil izarse de su abundancia.

I ‘ I , ’ 5
. . . , . I ' < ■ ' , . \
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Géneros de algodón. La principal importación esen 

coco blanco y de color de Inglaterra, y elefantes y driles 
de America. En 1845 era Canton el principal mercado 
para estos géneros; pero desde entonces Shanghai ha 
ido gradualmente absorviendo este comercio. Lo.s dis
tritos consumidores de estos géneros son los que están 
á orillas del rio Yangtsz y las Provincias de Shinsi, 
Shansi y Chihli y como ahora los estranjeros las surten 
directamente el trafico de Shanghae en tiempos normales 
quedará reducido á una mitad ó una tercera parte de 
lo que era antes. Cinco ó seis años hace, Shanghai con
sumía 2.300.00o piezas de géneros de algodón de varias, 
clases. En los últimos años Canton importaba 1.285.000 
piezas, Emuy 100.000 y Fucliao 25.000 EL consumo 
de Tiensin aumenta rápidamente y promete obtener gran 
importancia. En la, estación que concluyó en l.¡ Abril 
1862 las ventas ascendieron á 1.597.950 piezas de todas 
clases. Estas cantidades de tejidos estranjeros son nada 
al lado del inmenso consumo de tejidos del pais en 
todo el imperio.

El algodón torcido viene todo de Inglaterra, pues la 
importación que antes había de America ha cesado^ El 
consumo de este artículo ha ido en constante aumento 
durante.s los últimos diez años. En 1845 la importación 
no escedió de 6.000 fardos, mientras que en 1852 llegó 
á 16.000. En 1853 se importaron 14.000. El que se vende 
mejor es de los núm. 16 á 32 surtido. El total consumo 
puede calcularse en 45.000 picos al año, siendo su precio 
de $ -25 el pico que hacen $ 1.125.900. Canton toma 
10 á 11.000 fardos y Emuy de 4. á 5.000. En 1861 se 
importaron en Suatao 7.500 picos y en 1862 solo 5.310.

Bezoar. Las concreciones formadas en el estómago 
de las cabras fueron llamadas en Persia, bezoar; pero 
este nombre se aplica hoy á las formadas en el estó
mago de todos los animales rumiantes. En China se
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dan notarse, sin que le sirva de disculpa, ni dé j 1 1 ' Ç —r**"! Las cuentas corrientes de particulares que ha- í

aouel V de la rcsnon.aWlPL.) X ......... - Por Ltimo, Io.s depôsito.s, que va habian su-i 1« dus mortales para
frido una baja delà mitad, ban talado de nuevo f *2?’

mos ma.s tiempo en saber lo que pasa en 
Bayamon que eu la isla de Cuba lo que ocurre 
en San Petersburgo. Sino se piensa séria- 
mente en los medios de tender el cable que 
nos ponga en comunicación con la Antilla

balternos los hayan examinado y reconocido du
rante su construcción, pues todas son de su cuenta í

aquel y de la responsabilidad en que á su vez 
pueda incurrir.

Dado caso que el. contratista se niegue á la 
demolición y reconstrucción de las obras se pro
cederá^ en términos análogos á los espresados en 
el artículo anterior.

Art. 25. Si el Ingenieró tuviere fundadas ra
zones para creer en la existencia de vicios ocul
tos de construcción en las obras ejecutadas, orde
nara en cualquiera tiempo antes de la recepción 
definitiva, la demolición de las que sean necesa
rias para reconocer las que supongan defectuosas. 
Los gastos de demolición y reconstrucción que se 
ocasionen serán de cuenta del contratista, siem
pre que los vicios existan realmente: en caso con
trario correrán à cargo de la Administración.

■ Art. 26. Serán de cuenta y riesgo del contra
tista, los andamiajes, cimbras, aparatos y demas 
medios auxiliares de la construcción, ateniéndose 
sin embargo á las prevenciones que el Ingeniero 
crea conveniente hacerle para la mayor seguridad 
de los operarios.

, Todos los medio.s auxiliares quedarán á benefi
cio del contratista á la conclusion de las obras, siem
pre que no se estipule lo contrario en las con
diciones particulares, sin que pueda fundar recla
mación alguna en la insuficiencia de dichos me
dios cuando estuvieren detallados en el presupuesto 
ó en la partida alzada que en el mismo se les asigne.

Art. 27. No podrá ponerse inscripción alguna 
en las obras sin autorización del Gobierno Supe
rior Civil.

Art. 28. El Gobierno se reserva la propiedad 
de las antigüedades, objetos de arte y sustancias 
mineralés utilizables para la enseñanza pública, 
que^ se encuentren en las escavaciones y de
moliciones.

(Gaceta.)
(Se tontÍDuarú)

PARTE MILITAR.
Servicio de la plaza del 4 al 5 de Abril

■ de 1868.
je/e de dia de inira p extra7nuros, el Te

niente Coronel D. Manuel Rodríguez de 
Rivera.—De imaginaria, el Teniente Coro
nel D. Juan Pujol.

Parada, el regimiento de infantería Reina 
núm. 2.~Po)idas, núm. 7.— Visita de ííos- 
pital g provisiones. Batallón Espedicio- 
nario.—Sargento para el paseo de los enfer
mos, núm. 2.

De órden del Excmo. Sr. General Go
bernador militar de la plaza, el Comandante 
Sargento mayor, Miguel Posales.

SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

SABADO.—S. Isidro Arz. de Sevilla Conf. 
y Dr. y S. Zósimo Anacoreta (Anima.)

SANTOS DE MAÑANA.
Domingo.—De Jiamos. S. Vicente Eer- 

Conf., y Sta. Irene Virgen y Mártir.

CRONÍCA.
La situación del Banco de España en 31 de 

diciembre de 1867 presenta diferencias bastantes 
Notables con la de 30 de noviembre.

El metálico continúa dando gran exeso sobre 
importe de la tercera parte de los billetes en 

^irculacion; los demás artículos principales han su- 
udo importantes variaciones, habiendo aumentado 

^Notablemente las cuentas corrientes y disminuido 
NOS depósitos y la cartera.

primero las cifras de Madrid. El me- 
^hco en caja, pastas y barras y efectos á co- 

N^r en el mismo dia, que había aumentado á 
Oes de noviembre en 47 millones, ha tenido una 

^ja de 8 millones. En cambio los billetes en 
^O’culacion, que habían disminuido en 3J millo- 

han vuelto ha aumentar en 3| millones.
La cartera, que en el mes anterior había aumen- 

en 33 millones, ha bajado en 45^. 

frido una baja de la mitad, han bajado de nuevo 
en I millones.

Las cifras del balance último dan para Madrid; 
Metálico 127 millones-Cartera 467f—Billetes en 
circulación 19 z—Cuenta.s corrientes particulares 
118 4/5; id. con el Tesoro 70^—Depósitos 23f.

Incluyendo las sucursales, resultan como cifras totales: ' " ! ^^^-’mana llegara el caso de que tengamos
Metálico en Madrid, sucursales, comisionados de ( “«“digar la.5 noticias de otra, iála es-

provincia y del extranjero y conductores 176| í pero ¡qué se ha de pensar, si la 11- 
millones—Cartera 477 4/5—Billetes 199—Cuentas I telegráfica interior se proyectó hace cua-
corrientes particulares 127|—Depósitos 24|.-Cuenta ' tro años y está aun en la m«nte del Señor'” 
corriente á favor del Tesoro 70|. ' No se nos oculta que s: el establecimiento

La situación continúa siendo satisfactona. Apro- ! do un cable entre Cuba y Puerto-Rico ofre- 
vechamos de nuevo esta ocasión para pedir oue • u v. t j a ucilj juco oneel Banco especifiaue en el balancee la ^compSLi- especulación

dos partidas los PN'Nvada, hubiera sido ya solicitado por alguna 
j empresa, especialmente por la concesionaria

el Banco especifique en el balance la composi
ción de su cartera, separando en __11 ¿__1__  
valores á 90 dias ó menos y los valores á mas - .. ________
largo plazo, y repetimos lo que ya dijemos al que' acaba de unir á Cuba con el resto del 
ocuparnos del último balance; si el Banco se halla mundo; pero si esto no es posible, cumple 
dentro de la ley, ¿qué inconveniente puede tener a] gobierno llevar á cabo ’’
en hacer esta separación? •

El movimiento comercial de la isla de Puerto- I tanto mas, cuanto que la distancia que 
Rico en 1865 ascendió aRvn. 291.791,211 de los ' separa à las dos islas es tan corta, que no 
cuales 170.594,801 corresponden à la importación I haría nreciso el empleo de orandes sumas 
y 121.196,402 á la exportación. Los derechos co-, CreemÔs, pues, que el .nimsterio de ÜL

Los artículos mas importantes de la e.xportaoion prefcimcia Qsnntn
son el azúcar y el café, cuyos valores represen-1lavorable smucion colmará de júbilo á 
tan Rvn. 722 millones, y 22| millones respectiva- i puerto riqueños.
mente. ' (Palma de Cádiz.)

A 53,419 millones de reales ha ascendido en mo- ADMINISTRACION GENERAL DE COR- 
vímiento comercial de Inglaterra de 1866 y á 
114,207 los buques que entraron y salieron de sus 
■nnppf.nQ ■no.i'n. n*»* IPl )

REOS DE-FILIPINAS.
ii4,zoz los buques que entraron y salieron desús El bpro-qntbi norv/rí-.l U,,.,,, k, „ ri • -x puertos para d comercio exte^r. El comercio ! f i N*» "
ha aumentado'considerablemente en los cuatro úl- j calida con destino à Singapore, para á las 
timos años en 1862 había sido de 39,187 millo- R^iatro de Ja tarde del miércoles 8 del cor- 

I llones de reales, de modo que 1866 presenta un f úfente, según aviso recibido de la Capitanía del 
I aumento de 14,232 millones, ó sea un 38,87 por ¡ Puerto.

j Para, Cork, íragata inglesa León Crespo, 
el 8 de id. no se ha fijado la hora.

Para Leite, bergantiu-goleta San Juan, 
el 6 de id., id. id. id.

El movimiento de navegación de .57,42.9 bu
ques con 15.612,170 toneladas /i la entrada y 56,778 
buques con 15.650,280 toneladas á la salida.

La cifra del movimiento comercial se descom
pone en 29,529 millones de reales ála importa
ción y 23,890 millones á la exportación.

Fatal resultado para Inglaterra según los ba- 
lancistas porque, si se hubiera de dar crédito al 
absurdo sistema de la balanza mercantil, Ingla
terra habria tenido que saldar en metálico esos 
5.639 millones que aparecen importados mas que 

: exportados, saldo que constituiría una pérdida real 
y positiva para la Gran-Bretaña. Y como lo mismo 
ha sucedido en años, anteriores ese pais debería 
estar ya, según la teoría baJancista, miserablemente 
arruinado. Afortunadamente como la teoría balan- 
cista que solo cuenta ya como un reducidísimo nú
mero de partidarios, es un sistema que pudo nacer 
en tiempos pasados; pero cuyo absurdo ha demos
trado teórica y prácticamente la Economía política, 
Inglaterra continúa año tras año presentando ma
yor cifra de importación que de exportación, y al 
mismo tiempo acrecentando su riqueza pública y 
siendo el emporio del comercio universal.

(Gaceta Economista.)

NOTICIAS. I*ara Eniuy, bergantín español Nuevo 
Constante, con 17 individuos de tripula-

Desde que se concedió autorización para i cion, su cargamento general: R. Maurente. 
establecer el cable eléctrico entre Cuba y la ¡ ENTRADAS - DE CABOTAGE. 
Florida, nos hemos ocupado varias veces de j De Albay, bergantiu-goleta Ceneral Pn-
la facilidad con que puede estenderse hasta ¡ nú?, en 4 dias, con 1113 picos abacá: con- 
Puerto-Rico, satisfaciendo una necesidad cada signado á Ercoreca y C.* 
día mas sentida y una justa aspiración de De Zambales, panco Posario, en 5 dias, 
los habitantes de aquella isla que desean go-! con 1100 cavanes arroz: Arráez.
zar de iguales ventajas que sus hermanos j De Legaspi, bôrgantin-goleta General 

, , ! Martinez, en 5 días, con 2709 picos abacá:
El Por venu' de Puerto-Rico, ilustrado pe-; F. Reyes, 

riódico constituido en paladin de los intere- j ' '
ses de la isla, se ocupa también de esta cues
tión en los siguientes términos:

dia mas sentida y una justa aspiración de

“Ya sabrán nuestros lectores que en la isla 
de Cuba se ha amarrado al cable eléctrico 
que pone en comunicación á la Antilla con 
el continente americano y por consiguiente

De Taal, poatin jS Vicenie, en 5 dias, 
con 704 bultos azúcar: Arráez.

De í^ngasinan, panco en 5 dias, 
con 595 cavane.s arroz: M. tí ceda.

Do Id., pantin A*. Antonio, oa 6 dias, 
con. 620 picos azúcar y 850 picos síbncao; 
Chino Vicente.

una mejora tan 
importante en beneficio de aquellos habitan-

Para Houg-kong, bergantín español \^iUa
de liivadavia, el 5 de id. à las 5 de la
tarde.

Manila 3 de Abril de 1888.—díazanas:

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
■ ENTRADA DE ALIYÍ'MAR
De Emuy, barca española Asuncion, en 

6 días, de 270 toneladas, con efectos de 
China y de pasajeros 277 chinos: consig
nada, á Pedro Soler.

SALIDA DE ALTA MAR.
Para Singapore, bergantín prusiano Se~ 

lika: y de pasageros 8 chinos que vinie
ron de tránsito en dicho buque: consig
natarios T. Herrmann y C.“

Para Boston, barca americana fíazard, 
cargamento efectos del pais: Peele 

Hubbell y C.*
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SECCION DE ANUNCIOS.
LOS SUSCRITOE.es tienen derecho a un anuncio mensual de 24 LÍNEAS.

BUQUES A LA CARGA
PARA LONDRES.

La muy velera fragata inglesa THE 
SIR JAMSET JEE FAMILY, de porte 
de 1400 toneladas, clasificada A. 1. por 
14 años, dará la vela dentro de dos 
semanas. Admite pasageros reune su
ficiente número de ellos, para los cua
les tiene excelentes comodidades.

Tillson Herrmann <L' C.°
Consignatarios.

PARA SINGAPORE.
Sale á ha mayor brevedad el ber

gantín español EMUY, admite carga 
á flete y pasageros.

A. Franco.

LOS PONTINES NEPTUNO V 
VIGENTICA, saldrán en breve el 1.® 
para Dagupan en Pangasinan y el 2.° 
para San Fernando en la Union, ad
miten carga á flete y pasageros los 
despacha el que suscribe en Binondo 
Calle Nueva núm. 34.

Francisco Moriera.

PARA LEGASPI.
Saldrá á la mayor brevedad el ber- 

gantin-gületa PILAR, admite carga y
pasageros.

Rusell y Sturgis

GIRO DE LETRAS.
Letras sobre Singapore á la vista. 

Id. id. Emuy „ 10 d/v. 
Russell y Sturgis.

AVISOS.
Binondo calle de David núm. 12, 

vive
Francisco de Torronteguu

SILVA LAINE.
Relojero francés.

Participa al público de Manila que 
ha abierto su relojería en la Escolta 
núm. 30.—-Su residencia en Londres 
(para perfeccionar) por espacio de 8 
años con -los relojeros fabricantes 
Sres. Leroy & Fils garantiza el mérito 
de sus obras.—Recibe toda clase de 
composiciones tanto de cronómetros 
y relojes como de cilindros de música 
y instrumentos naúticos.

Dora y platea por un nuevo sis
tema introducido para el dorado, al 
galvanismo.

PARA CEBU.
Saldrá pronto el bergantin-goleta 

GENOVEVA, admite carga y pasa
geros.—Anloague núm. 23.

B. Mauricio.

PARA PANGASINAN.
Saldrá'el pontin STA. ANA (a) 

REDONDEN o, admite carga á flete 
y pasageros. Calle Nueva núm. 34.

Francisco Moriera.

Las lorchas JEREZ, de cavida de 
1000 picos COMILLAS de 800, PAETE 
de 700, PAQUIL de 700, y CORNE
LIA de 500 se fletan para tocia,clase 
de viajes por el que suscribe, plaza de 
San Gabriel núm. 3, frente al Vivac.

J. de Loyzaga.

MANILA JOCKEY CLUB.
Se avisa à los Srs. Seeks y al publico que la Junta dirertiva ha dispuesto 

que la próximas Carreras de caballos tendrán lugar en el Hipódromo de 
Sta. Mesa en los dias 27, 28 y 20 de _ Mayo próximo venidero.

Manila 4 de Abril de 1868.—El presidente, M. A. Herrmann.

El núm. 3618 del próximo sorteo, 
ha sido robado por uno de los muchos 
rateros que por desgracia abunda el 
pais.—Se suplica á la persona á quien 
lo lleven á vender, que en obsequio 
á la moral, se digne retenerlo, y pasar 
aviso á la justicia, ó á la Carrocería 
de Garchitorena y Smith.

IMPRENTA
DE LA

REVISTA MERCANTIL.
En este establecimiento se ha

cen toda clase de impresiones 
como en Europa, con esmero y 
prontitud, á precios convencio
nales.

ALQUILERES.
Se alquilan juntas ó separadas, la 

casa y bodegas en la Barraca, cono
cidas por los edificios de la Prensa 
Hidráulica. — Son cinco las bodegas 
destinadas para azúcar mojado, enlo- 
zadas con piedra de China, y con sus 
tanques correspondientes.

. B. A. Barretto.

SE ALQUILA LA CASA DE LA 
Barraca conocida por la Fonda fran
cesa, las llaves se hallan en la oficina
del que suscribe.

J, de Loyzaga.

SE ALQUILA LA MUY VENTI- 
lada casa calle Real de Sampaloc n° 123 
oficina del que suscribe, plaza de San 
Gabriel,'n. ° . 3, frente al Vivac.

J. de Lojzag».

LA PERSONA QUE SE HUBIESE 
encontrado un perrito galgo, casta 
inglesa, blanco con manchas negras, 
que atiende al nombre de “Apolo” y 
quisiete ,entregarlo en la plaza de S. 
Gabriel núm. 2, casa del abogado D. 
León de Goicuria, recibirá las gracias 
ó una gratificación.

COMPAGNIE FRANÇAISE
de

PRÊTS Á LA GROSSE.

Los que suscriben dán dinero á la 
gruesa sobre buques y cargamentos. 

Guickard (é: Fils.
, (Agentes.)

J. SUMMER» 
FOTOGRAFO 

DE 

CADIZ.
Sta. Cruz.—Carriedo, 80 se retrata 

X de las ocho de la mañana á las cuatro 
de la tarde. .

DENTISTA.
J. S. BbliLINGHAM. 

Fonda de Cádiz, Escolta.

OPERA ITALIANA.
Se vende el elegante, rico y com

pleto vestuario que poseía la anterior 
empresa de la ópera que trabajó en 
el Príncipe Alfonso asi como un re
pertorio de 21 óperas orquestadas 
por los mismos compositores, la ma
yor parte nunca oidas en Manila.

Las personas que deseen enterarse 
de mas pormenores, pueden verse 
con el zapatero italiano que vive 
junto al fuente de Binondo.

COMPRAS y VENTAS

RECONOCEDOR DE AÑILES.
Hallándose el que suscribe en esta 

Capital donde piensa permanecer; ofrece 
sus servicios á los que gusten honrarlo 
con su confianza en la clasificación, re
conocimiento y cuanto concierna á este 
artículo.

Los derechos establecidos por el an
tecesor Sr. V. Mayer, no solo no serán 
alterados sino que no serán exigidos 
hasta pasado el año de haberse prac
ticado las primeras operaciones, con el 
doble objeto despues de dar á conocer 
inteligencia, y pericia, garantizar el 
buen éxito de ellas.

Una larga práctica de mas de 30 
años manejando este articulo, tanto 
de Goatemala y Caracas como Vén
gala y Manila le han hecho conocer 
suficientemente las clases que convie
nen á cada mercado, asegurando que 
los certificados espedidos por el que 
suscribe facilitará las operaciones.

Juan J- Calero.
Habitación, Escolta.

Acaban de llegar por la fragata 
americana Franklin, papas de Cali
fornia muy gordas y fi-escas y papas 
de China muy buenas, se venden en 
el .almacén de comestibles; Murallon 
núm. 2.

LA CIUDAD DE SALAMANCA 
ALMACEN DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

DE EUROPA.
Calle Jícal de San Fernando núm. 6.

•Se venden papas frescas de China, 
garbanzos de Castilla muy buenos a 
cuatro pesos arrOba, hay también es- 
celente pescado seco del pais que puede 
competir con el bacalao á dos reales 
libra, pimientos de la Rioja, chorizos 
y morcillas de Estromadura en latas, 
aceite de Castilla por arrobas y bo
tellas, latas de pescado de diferentes 
clases; id. de carnes, españolas y cs- 
trangeras, sardinas en aceite y con 
tomates, latas de rico jamon con to
mates, avichuelas del Pinet, salsas in
glesas y francesas, mantequilla muy 
buena en frascos, id. en cuñetes á seis 
reales libra, anicete de Burdeos, li
cores de Barcelona, cajas de doce bo
tellas de vino tinto priorato, cajas de 
vino San Vicente de doce botellas, 
coñac de distintas clases, vino tinto 
del piiorato por arrobas y botellas, 
id. benicarlq, id. priorato rancio á 
cuatro pesos arroba, acharas surtidas, 
lenguas de vaca, jamones ingleses y 
de la Sierra, aceitunas y pasas de 
Málaga’ chericordial y gotas amargas, 
ginebra de diferentes marcas; además 
hay jerez, moscatel, málaga, ajenjo y 
otros, varios efectos difíciles de enu
merar á precios arreglados.

Se vende la goleta S. PIOQUINTO, 
nuevamente carenada y lista para na
vegar, las personas' que quieran ver 
su inventario, y hacer proposiciones 
pueden dirigirse á los que suscriben^

U. T-uason y C.*

Se vende un caballo castaño retinto 
de mucho trote, diestro al tiro y sin. i 
resabio alguno, al que mas haya ofre
cido por lél, hasta el juéves 2 de abril 
próximo á las ' 6 la tarde.—Isla del 
Romero n.® 38.

LA INDUSTRIAL
CALLE DE JOLO núm. 25.

Papíls frescas de China recibidos por 
el RIVADAÇIA.

BRILLANTES.
Al por mayor y menor vendfen 

Jenny y C.^

SE VENDEN EN PRECIOS 
CONVENCIONALES. .

’ Tres calderas inglesas de 80 libras 
de presión cada úna.

Un número considerable de pilones 
ó moldes de metal ’ redondos y cua
drados algunos de ellos esmaltados por 
su interior con porcelana á propósito 
para beneficiar azúcar.

Varios tanqpes de fierro de 600 y 
800 galones de cabida.

Piezas sueltas de maquinaria.
Para mas pormenores acudir á R 

Fonda Comercial, Murallon 23.

___ _________ _____________ i—.---- --
DENTISTA.

El que suscribe pone en conoci
miento del público, que saldrá pai'a 
China á fines del entrante mes de 
abrí?. Los que necesiten de sus ser
vicios-como dentista, pueden acudir 
á la fonda^ de Cádiz en la Escolta.

J. S. Burlingham.

Palay á un peso cavan y arroz blanco 
á dos pesos tres reales cavan, se vende 
en el almacén de la calle ide Anda 
esquina à la de Palacio, de seis á nueve 

, de la mañana todos las^dias no UsLivos.

En la cariTocería de la Calle de 
San Vicente núin. IQ, se vende en co 
misión un carruaje tres por ciento, de 
muy poco uso y en precio arreglado.

Magnífico papel inglés para cartas 
y esquelas.

Id. sobres, obleas, y papel 'secante 
superior.—Se vende en la oficina de 
la Revista Mercantil.—Plaza de San 
Gabriel núm. 3 frente al Vivac.

Imprenta de la Revista Mercantil, á cargo d» 
J. de Loyzaga (Rijo).
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